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INFORME DE LA PONENCIA 

Proyecto de ley por el que se modifican las fechas de referencia para la fonnaci6n 
de censos generales de la naci6n y de renovación del padrón municipai de habi- 
tantes. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento Provisional de 
la Cámara se ordena la publicación en el 

del informe emitido por la Ponencia rela- 
tivo al Proyecto de Ley por el que se mo- 
difican las fechas de referencia para la 
formación de censos generales de la na- 
ción y de renovación del padrón munici- 
pal de habitantes. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 
28 de marzo de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Aisina. 

A LA COMISION DE ECONOMIA 

La Ponencia encargada de redactar el in- 
forme sobre el Proyecto de Ley por el que 
se modifican las fechas de referencia para 
la formación de censos generales de la na- 
ción y de renovación del padrón munici- 
pal de habitantes, integrada por los Dipu- 
tados señores Moreno Díez, González 
Delgado, Márquez Fernández, Almunia 
Amann, Barón Crespo y Bono Martfnez ha 

estudiado con todo detenimiento dicho 
Proyecto, así como las enmiendas presen- 
tadas al mismo, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 96 del Reglamento 
elevan a la Comisión el siguiente 

INFORME 

1. Al artículo 4.0 del Proyecto se ha pre- 
sentado por el Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso una enmienda que 
propone la adición al citado precepto de 
un párrafo segundo, del siguiente tenor 

"En todo caso, el Instituto Nacional de 
Estadística procederá a la elaboración de 
los estudios necesarios para asegurar el 
enlace en condiciones de homogeneidad de 
los datos relativos a censos y padrones re- 
lacionados con anterioridad a la entrada 
en vigor de esta ley respecto de a,queiios 
que resulten de los censos y padrones que 
se realicen con posterioridad a esa fecha." 

La enmienda se fundamenta en la nece- 
sidad de garantizar la posibilidad de uti- 
lización fiable de las series históricas, sin 
rupturas debidas a cambios de fechas de 
su elaboración. 

En favor de esta qnmienda se pronun- 
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cian los Diputados señores Almunia 
Amann y Barón Crespo, del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, y el se- 
ñor Bono Martínez, del Grupo Parlamen- 
tario ComunisW, en contra se pronuncian 
las Diputados señores Moreno Diez, Gon- 
zález Delgado y Márquez Fernández, del 
Grupo Parlamentario Centrista. 

2. Se ha presentado una enmienda por 
el Grupo parlamentario Comunista propo- 
niendo la incorporación de una Disposición 
final que diga 

"En el plazo de tres meses el Gobierno 
remitirá a las Cortes un Proyecto de Ley 
para asegurar la mejor participación de los 
Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales, 
Entidades Preautonómicas y Comunidades 
Autónomas en la elaboración de los Cen- 
sos de 1981, con especial atención en todo 
lo que se refiere a sus consecuencias a efec- 
tos tributarios y electorales." 

Esta enmienda se motiva en la conve- 
niencia de asegurar la coordinacibn de to- 
dos los organismos de la Administración 
para garantizar una mayor economía y efi- 
cacia de los Censos. 

3. Todos los Ponentes acuerdan sugerir 
a la Comisión que incorpore a su Dictamen 

una Disposición derogatoria, que quedaría 
redactada así: 

"Queda derogado el Real Decreto-ley 20/ 
1979, de 7 de diciembre, por el que se mo- 
difican las fechas de referencia para la for- 
mación de los Censos Generales y de re- 
novación del Padrón Municipal de Habi- 
t a n b S . "  

4. Todos los Ponentes acuerdan propo- 
ner a la Comisión que se incorpore al tex- 
to del Proyecto una Disposición final, de 
conformidad con la cual: "La presente ley 
entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el "Boletín Oficial del Es- 
tado"". 

5. Todos los Ponentes acuerdan que a 
la reunión de la Comisión de Economía 
en la que se aborde el estudio del presen- 
te informe sean convocados el Director del 
Instituto Nacional de Estadística y el Pre- 
sidente del Consejo Consultivo del mismo, 
a cuyo efecto acuerdan trasladar, a través 
del Letrado, su propuesta al Presidente de 
la Comisión de Economfa. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
25 de marzo de 1980.-Eduardo Moreno 
Diez, JoSe González Delgado, Antonio Mhr- 
quez Fernández, Joaquín Almunia Amann, 
Enrique Barón Crespo y Emérito Bono 
Martínez. 
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